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Capítulo IV
Retribuciones y Benefi cios Sociales y Asistenciales

Artículo 29
Incremento Salarial

Para 2012 el incremento salarial es el 0,5% consolidable en este año.
Para 2013, 2014 y 2015 se establece un incremento salarial inicial del 0,4%.

Artículo 30
Revisión Salarial

La revisión salarial para el año 2012 se establece en un 0,2% consolidable.
Para años 2013, 2014 y 2015, la revisión salarial se hará según la tabla siguiente

Incremento salarial + retribución variable (∆S+RVO=X) Revisión salarial
Entre (0,1) 80% de X
Entre (1,2) 70% de X. Mínimo 0,8%
Entre (2,3) 60% de X. Mínimo 1,4%
Entre (3,4) 50% de X. Mínimo 1,8%

La columna consolidable tiene en cuenta el 0,4% correspondiente al incremento salarial consolidado al principio del 
año, por lo que la revisión salarial será el resultado de descontar el 0,4% al valor que resulte de la aplicación de la tabla.

A modo de aclaración se incorpora la tabla siguiente que relaciona la consecución de objetivos, el intervalo de 
aplicación del incremento salarial más la retribución variable (regulado en el artículo 31) y la consolidación prevista en 
este convenio:


